
  

GACETA 

EXTRACRO0 1. 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CA- 
PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE CHOVA DEL 
ECUADOR S.A. 

  

Se comunica al público que CHOVA DEL ECUADOR 
S.A., con domicilio principal en Sangolquí, cantón Ru- 
miñahtn, aumentó su capital en US$ 500.000,00 y 
reformó sus estatutos par escritura pública otorgada 
ante el Notario Noveno del Distrito Metropolrtano de 
Quito, el 7 de mayo del 2013 Actos societarios aproba- 
dos por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.003714 de 23 de 
juho de 2013 

En virtud de la escritura pública mencionada, la compa- 
fila reforma el artículo quinto del Estatuto Social, refe- 
rente al capital, de la siguiente manera. 

“ARTICULO QUINTO.- Del Caprtal Social Suscrito y 
Pagado - El caprtal social suscrito y pagado de la com- 
pañía es de TRES MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL 
DÓLARES de los Estados Unudos de América, dividido 
en 3'910 000 acciones ordinarias, nominativas e inde 
visibles de un valor nominal de USD 1,00 cada una . 

Distrito Metropolitano de Quito, 23 de Julio de 2013 

Ab. Víctor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, 

SUBROGANTE 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un pe- 
riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 
cipal de la compañía. 
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El Telégrafo | miércoles 31 de julio del 2013 

  

JUZGADO DÉCIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

HTACIÓN JUDICIAL A Lila Tamara Velásquez Delgado 
JUICIO DIVORCIO 
do 1168-2012-A LL 
ACTOR EDDYN HULPIANO MORENO ALMACHI 
JEMANDADA LILA TAMARA VELASQUEZ DELGADO 
RAMITE VERBAL SUMARIO 
SUANTÍA INDETERMINADA 
¿BETO EN SENTENCIA SE DECLARE DISUELTO EL VINCULO MATRIMONIAL, 

JUZGADO DÉCIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA Quito martes 11 de septiembre del 
1012 las 0948 WISTOS En razón dal sorteo fegal la competencia de esta causa ha 
adicado en esta Judicatura por la tanto avoco conocirmento de la misma - En lo principal 

a demanda presentada es clara precisa y raune los requisttos de Ley en consecuencra $e 
a acepta a trámite Verbal Sumario CITESE a la demandada señora LILA TAMARA VELÁS- 
JUEZ DELGADO en el lugar indicado para el efacto -Con la insinuación de curador ad-Hitem 
iigase a uno de tos zañores Fiscales Distritales de sate Cantón - Agréguese la documenta- 
ión acompañada - Tómese nota del domicalio judicial señalado - CITESE Y NOTIFÍQUESE -f) 
>r Jose Martínez Naranjo Juez 

JUZGADO DÉCIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA Ouro tunas 3 de jumo del 2013. las 
12h20 Agréguese al proceso el escnto presentado - Atento al juramento rendido por la 

verte actora CÍTESE a la demandada señora Lila Tamara Velásquez Delgado de conforme 

dad a lo dispuesto en el Art 82 del Código de Procedimiento Civil esto es por la prensa 
mediante tres publicaciones en uno de los diarios de mayor circulación nacional que se 

aditan esa esta ciudad de Qurto as: como en la crudad de Quevedo lugar en donde se realizo 

al matrimonio conforme lo dispuesto en el inciso segundo dal Art 119 del Código Civil - 
Al efacto contiérase el extracto respectiva - CÍTESE Y NOTIFÍQUESE - f) Dra Lizbeth Ron 
Sadena Jueza 

LO QUE LLEVO A SU CONOCIMIENTO Y LE CITO PREVINIENDOLE DE LA OBLIGACIÓN DE 
EÑALAR CASILLERO JUDICIAL PARA POSTERIORES NOTIFICACIONES 

DRA MARÍA ISABEL SOLANO 
SECRETARIA DEL JUZGADO 

DÉCIMO DE 1.0 CIVIL DE PICHINCHA 

Jul 4-17-31 (122615) 

  

    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
NIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE 1ERA CIVIL DELA PROVINCIA DE SANTA ELENA 

EMILIO ISAlAS MOHANJAD, se le hace saber lo siguiente 

En la Unidad Judicial Multicompetente lera Cmil de la Prov de Santa Elena se ha 
planteado por parte de MIRANDA PEREZ ROSA ASUNCION DE LAS MERCEDES y WALTER 

IO VALLEJO LUZURIAGA la dernanda de Amparo Posesoño a la que la correspondió 
tl No 24331-2013-2420 
fISTOS En mérito de las Resoluciones del Consajo de la Judicatura Nos 188-2012 y 26- 
013 publicadas en el Registro Oficial No 854 del 19 de diciembre del 2012 y Registro 
Mictal No 963 del 14 de mayo del 2013 respactvamente de la Resolución del Consejo de 
a Judicatura No 048-2013 publicada en al Primer Suplemento del Registro Oficial No 19 
fel 20 de junio del 2013 de la designación de esta autondad judicial como Juez Titular de 
a Unidad Judicial Mutucompetente Primera Civil de la Provincia de Santa Elena mediante 

Acción de Personal Ño 7970-DNP con vigencia a partr del 30 de mayo del 2013 y del sorteo 
orrespondiente avoco conocimiento de la demanda de amparo de posesión planteada por 

»s cónyuges Walter Antonio Vallejo Luzuriaga y Rosa Asunción de las Mercedes Muanda 
Pérez contra Emiro Isaias Mohauad la misma que por cumphr los requisitos señalados en 
os Arts 67 68 y 1013 dal Código de Procedimiento Civil se la califica de clara precisa y 
sompleta y al tenor de lo previsto en los Arts 680 y 828 del Código de Procedimiento Civil se 
a adrrite trámite del juicio verbal sumario En tal virtud se ordena lo siguiente UMO Dado que 

los actores declaran bajo la solemnidad de juramento que les ha sido imposible determinar la 

Y del y ademas en a lo previsto en la Sen- 
tencia de la Corte Constitucional No 020-10-SEP CC publicada en el Suplemento del Registro 
Díicial No 228 del lunas b de julio del 20710 manfestan haber realizado muttples gestiones 
Y a obtener la ón de ho y/o del ape 
sar de las cuales les ha sido imposible determinarto de conformidad con lo previsto en el Art 

[92 del Código de Procedirmento Civil se acepta la petición para que se proceda a la citación 
  

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 
DE ESMERALDAS 

JUICIO: ESPECIAL N - 2012-0701 
ACTOR: Dr ALEX IZQUIERDO BUCHELI en su calidad de PROCU- 
RADOR JUDICIAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE 
LAS FUERZAS ARMADAS 
DEMANDADO JORGE LUIS LOZANO CHALEN 
CUANTIA INDETERMINADA 
JUEZ DE LA CAUSA AB TELMO VASQUEZ CARPIO 
OBJETO DE LA DEMANDA DR ALEX IZQUIERDO BUCHELI, com- 
Parece demandando por la vía ESPECIAL, al señor JORGE LUIS 
LOZANO CHALEN, equivalente al crádito adeudado, la suma de 
CIENTO SETENTA Y SIETE DÓLARES CON SETENTA Y TRES CEN- 
TAVOS, cantidad de dinero que no ha sido pagada - Fundamenta 
P demanda amparada en el Art 521 del Código de Procedimiento 

val 
PROVIDENCIA Califica y aceptada a trámite, la demanda propues 
ta por el INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS FUERZAS 
ARMADAS, se dispone citar a JORGE LUIS LOZANO CHALEN, por 
la prensa por desconocerse su domicilio que se lo protesta bajo ju- 
ramento y al tenor de lo dispuesto en el Art 82 del C PC , en uno 
de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, mediante 
tres publicaciones - NOTIFÍQUESE 
Lo que se le comunica para los fines de Ley- 
Se le advierte de la obligación que tiene de comparecer a juicio, 
hasta dentro de los veinte días de la tercera y última publicación, 
caso contrario será declarado rebelde -  ' 
Esmeraldas, 21 de junio del 2013 

Ab Julía Medina Godoy 

SECRETARIA 

Jul 29-30-31 (124428)   
lel por la prensa en consecuencia se dispone que la actuaria de este despacho 

slabors el correspondiente extracto de citación al demandado para que sea entregado vía e 
sasilla judicial a tos Actores o en persona a cualquiera de sus patrocinadores y asi éstos pro- 

sedan a hacerlo publicar a su costa en tres distintas fechas en cualquiera de los ssguienites 

Jiaros de circulación nacional "El Comercio" “El Telégrato” o "El Expreso" debiendo luego 
*emitir mediante escnto presentado en esta Unidad Judicial Especializada los ejamplares 

integras de los diarós donde salieron las correspondientes tres publicaciones para que sean 

recortados y agregados a los autos por la actuana de este despacho DOS Téngase en cuen- 
ta la autorización conferida por los actores a sus abogados patrocinadores Martha Vallejo 
Luzuriaga y Jacinto Cornejo + y los correos mvallejo_ com 
y ab jacintocomejoh8'hotmail com para recibir sus notificaciones electrónicas sin perjuicio 
de aquelto sa les previene a los actores su Obligación de señalar igualmente casilla judicial en 
este Distrito Judicial para recibir sus notificaciones físicas tal como lo determina el Art 75 
del Código de Procedimiento Cra! TRES Agréguense a los autos el original de la cermficación 

del Registrador de la Propiedad del cantón Sahmas amtido el 21 de mayo del 2013 a las 

12 29 19 y las fotocopias a color que aparejan los actores a su libelo de demanda CUATRO 
Cuéntese en la presente causa con la intervención del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Salinas para tales efectos citese al mismo a través de las interpuestas 

parsonas de sus representantes esto es el Alcalde y el Procurador Síndico a quienes se lo cr 

tará con la demanda y este auto mera! en el Palacio Municipal del cantón Salas ubicado en 
la cabecera cantonal del mismo nombre frente a su iglesia principal CÍNICO De conformidad 
con lo previsto en el Art 1000 del Código de Procedimiento Civil antes de que se prachquen 

las correspondientes citaciones a costa de los actores se realizará la inscripción de la de- 

manda en el Registro de la Propiedad donde se encuentra ubicado el inmueble materia de la 
presante acción posesoria la cual sagun la misma es dentro de un lote de terrano de mayor 

extensión sin numero que tiene un área de 726 metros cuadrados situado en la manzana 

7X del sector Malecón identificado con el código catastral * 2-1 1-25-20 ubicado en las 
calles Malecón y Lupercio Bazán Malavs del cantón Salinas Prov de Santa Elena Ace 
la abogada Melva del Carmen Jara Aguilar como actuara de este despacho por desnación 
de la Dirección Provincial del Consajo de la Judicatura de Santa Elena mediante Acción de 
Personal No 503-UP-DPCJSE-2013 de fecha 31 de mayo del 2013 CUMPLASE y NOTIFÍQUE- 
SE Certifico - Cuenta Indeterminada Vía a seguirse Verbal Sumaria 

E) Objeto de la Demanda AMPARO POSESORIO DEL BIEN INMUEBLE SITUADO EN LA 
MANZANA 7X, DEL SECTOR MALECÓN, IDENTIFICADO CON EL CÓDIGO CATASTRAL 
$ 2.1-1-25-9.0, UBICADO EN LAS CALLES MALECÓN Y LUPERCIO BAZÁN MALAVE, DEL 
CANTÓN SALINAS, PROVINCIA DE SANTA ELENA 
Juez de la Causa Ab Eduardo Arturo Benavides Léon, Juez de ta Unidad Judicial Multicom- 
petente tera Cral de Santa Elena 
Lo que llevo a su conocimiento para los fines advirtiéndole de la obligación que tiene de 
señalar casilla judicial en esta para recibir que | dan así 

¿omo de comparecer al proceso er: el término legal perbnente 

Santa Elena 04 de julio del 2013 

Ab Malva Jara Aguilar 
Analista Jurídico 2 (SECRETARIO) 

UNIDAD JUDICtAL MULTICOMPETENTE 1ERA CIVIL DE SANTA ELENA 

Jul 17-31, Ago 13 (123790)        


